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ACUERDO DE ADHESIÓN A LOS SERVICIOS DE MEDIACIÓN DE SEGUROS PARA LAS ENTIDADES LOCALES ASOCIADAS Y SUS ENTES DEPENDIENTES
En_______________, a_____de ________________de 20  
REUNIDOS/AS:
De una parte D./Dña.________________________________________en calidad de Alcalde/sa – Presidente/a del Ayuntamiento de___________________________________
Y de otra, Dña. Cecilia Pérez Sánchez, Presidenta de la Federación Asturiana de Concejos (F.A.CC.), en nombre y representación de la misma, 
EXPONEN:
I. Que entre los fines Estatutarios de la F.A.CC. se encuentra la prestación, directamente o a través de sociedades o entidades de toda clase de servicios a las Entidades Locales o a los entes dependientes o participados por éstas. 

II. La Ley 27/2013 de 27 de Diciembre de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local modifica la Disposición Adicional Quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, faculta a la F.A.CC., entidad declarada de utilidad pública, a constituir una Central de Contratación.

III. Que la Comisión Ejecutiva de la F.A.CC., en su reunión de 28 de mayo de 2014, acordó la constitución de la Central de Contratación configurada como un servicio que presta a los concejos asturianos, sus entes dependientes o participados por éstos para simplificar trámites administrativos y ahorrar costes en la adjudicación de toda clase de contratos, aprobando, a tal fin, su Reglamento de Organización y Funcionamiento, el 24 de Julio de 2014.

IV. Que Mediante Resolución de la Presidencia, de fecha 30 de septiembre de 2025, visto el informe jurídico y económico emitido por los servicios técnicos de la F.A.CC., se acordó aprobar el expediente de contratación que incluía los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas y disponer la apertura del procedimiento de licitación para el Acuerdo Marco para la contratación de los servicios de mediación de seguros para las entidades locales asociadas y sus entes dependientes por la Central de Contratación de la Federación Asturiana de Concejos, mediante procedimiento abierto y tramitación ordinaria con varios criterios de adjudicación.

V. Que, con fecha 22 de enero de 2026, se formalizó el Acuerdo Marco entre la F.A.CC. y Willis Iberia Correduría de Seguros y Reaseguros, S.A.. para la contratación de los Servicios de Mediación de Seguros para las Entidades Locales asociadas y sus entes dependientes por la Central de Contratación de la F.A.CC., con un plazo de ejecución del contrato de 24 meses, pudiendo ser objeto de dos prórrogas anuales, manteniendo inalterables sus características, de acuerdo al artículo 29 de la Ley 9/ 2017, de Contratos del Sector Público. 
VI. El objeto del servicio lo constituye la prestación a las Entidades locales y sus entes dependientes, por parte de Willis Iberia Correduría de Seguros y Reaseguros, S.A., de los servicios de mediación y asesoramiento previos a la formalización de contratos de seguros privados, así como la posterior asistencia al tomador, asegurado y/o beneficiario del seguro, en los términos y condiciones recogidos en este documento, ofreciendo un asesoramiento independiente, profesional e imparcial con el objetivo de cubrir los riesgos a los que se encuentran expuestas las Entidades Locales, ya sea en sus patrimonios, intereses o responsabilidades. 

VII. Que el Ayuntamiento de_____________________________________ está adherido a la Central de Contratación de la F.A.CC.. 

VIII. Que por acuerdo municipal (Junta de Gobierno / Pleno / Decreto de Alcaldía-Presidencia) de fecha _____________se ha acordado la adhesión del Ayuntamiento/ Entidad de _________________________________ al Acuerdo Marco para la contratación de los Servicios de Mediación de Seguros para las entidades locales asociadas y sus entes dependientes, de la F.A.CC.. 
Por todo lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 228 de la Ley 9/ 2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y siendo de interés para dicha Entidad la utilización del servicio que ofrece la Central de Contratación de la F.A.CC., ambas partes aceptan firmar el presente ACUERDO de adhesión con arreglo a las siguientes

CONDICIONES:
PRIMERA.- El servicio de mediación incluye las pólizas adjudicadas por la Central de Contratación de la F.A.CC. o que en un futuro adjudique así como aquellas que se encuentren en vigor en la Entidad Local en el momento de su adhesión o que se pudieran licitar y adjudicar directamente por ésta durante la vigencia del Acuerdo Marco. 

Los riesgos y seguros tendrán su causa en las potestades, competencias y servicios prestados por las Entidades Locales conforme lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen, así como aquellas otras que por delegación de otra Administración asuman o pudieran asumir. 

SEGUNDA.- Willis Iberia Correduría de Seguros y Reaseguros, S.A. se compromete a la prestación de servicio y, para ello, se obliga a cumplir las obligaciones de tratamiento de datos personales y sometimiento pleno a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de tratamiento de datos de carácter personal, y las condiciones establecidas en el Pliego de prescripciones técnicas, así como las obligaciones dispuestas en el contrato formalizado y la cláusula 29 del Pliego de cláusulas administrativas particulares. 

TERCERA.- Willis Iberia Correduría de Seguros y Reaseguros, S.A. se compromete a intervenir activamente para que la Compañía aseguradora cubra con diligencia y rigor los daños y perjuicios de los tomadores de seguros en las pólizas. 

CUARTA.- La adhesión a los servicios de mediación de seguros no genera gasto alguno para la Entidad Local, ya que el servicio que ofrece la F.A.CC. será retribuido por las Entidades Aseguradoras con las que se concierten los contratos de seguros privados, mediante la percepción de la comisión ofertada en la licitación del Acuerdo Marco con cargo a las primas netas de las pólizas de seguros satisfechas, que se encuadran dentro del marco contractual de la central de contratación de esta Federación. 

QUINTA.- El Ayuntamiento de ___________________ deberá comunicar a la Central de Contratación de la F.A.CC. el importe de las pólizas suscritas con las Entidades Aseguradoras a través de este servicio de mediación. La comunicación se realizará a los quince días del abono de las diferentes pólizas.

SEXTA.- El Ayuntamiento de ___________________, se reserva la facultad de realizar cuantos trámites considere indispensables para asegurar el buen fin del Servicio prestado. 

SÉPTIMA.- En ningún caso la duración total del presente Acuerdo de Adhesión podrá exceder de la vigencia del Acuerdo Marco, siendo el mismo de 24 meses desde la firma del contrato, pudiendo ser objeto de dos prórrogas anuales, manteniendo inalterables sus características, de acuerdo al artículo 29 de la Ley 9/ 2017, de Contratos del Sector Público.
La duración de los contratos basados en el acuerdo marco será independiente de la duración del acuerdo marco, y se regirá por lo previsto en el citado artículo, relativo al plazo de duración de los contratos y de ejecución de la prestación, así como por los pliegos reguladores del acuerdo marco.
En caso de que el Ayuntamiento de ________________________________ desease desvincularse de este Servicio centralizado, bastará la comunicación expresa y por escrito dirigida a la central de contratación de la F.A.CC. a este fin.

OCTAVA.- Cuando, bien por vencimiento de los periodos que la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, establece como de vigencia para los contratos celebrados conforme a ella, o bien por resolución por cualquier otra causa del contrato celebrado de este Servicio, la Central de Contratación de la F.A.CC., podrá convocar el correspondiente procedimiento para una nueva contratación del Servicio y, una vez resuelto el mismo, notificará a todas las Corporaciones Locales información acerca de cada nueva adjudicataria, tantas veces como haya lugar a ello.

Y para que conste, se firma por duplicado, en el lugar y fecha indicados.

	Cecilia Pérez Sánchez
Presidenta de la F.A.CC.
	Alcalde/ sa Presidente/a 
Ayuntamiento de
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